
T S Ú L Í I . 57. Martes 7 de Marzo. Año de 1876. 

Doktitt 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lus leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BOILTINES OKICIALT.S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos lo» diu*, excepto lo» domingos. 

PRECIOS DE s c s c m c i o K . — E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de clin 1 4 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L } 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 
que dimane délas mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 21 de Febrero de 1876. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Re-
tortillo y con asistencia do los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Baleuchaua y San Mi-
llan, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quiutas, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

l 'a laolo. 
Cesar López Pantoja y Salcedo Cubre plaza como telegrafista. 

Congreso . 
Felipe Santiago Fernandez Redimió. 

Torre laguna . 
Juan Carrasco González Cubre plaza en el ejército. 

Inclusa. 
Cayetano Conde Genta Exceptuado en el distrito. 

De la primera reserva de 1874. 

Cenicientos. 
Luis Señoris Sánchez Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo üé 1875. 

LUGO.-Ferreiru. 
v 

Juan Sanciso Guas Ingresó en caja. 

BADAJOZ. - Fuente-Cantos. 
Fernando López Primo Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

OVIEDO.-Ca.tropol. 
Francisco Fernandez Castañeira.... Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Expedir un Comisionado de apremio 
para cada partido judicial de la provincia 
con el fin de hacer efectivos los descu
biertos en que se hallan los pueblos por 
obligaciones carcelarias. 

Ordenar al Ayuntamiento de Cani

llas inscriba á D. Elias García en el pa
drón do vecinos, previas las formalidades 
legales. 

Manifestar al Alcalde de San Martin 
de Valdeiglesias que puede autorizar 
persona que so haga cargo de la cantidad 
que por la cárcel del partido debe perci
bir el Ayuntamiento de la Depositaría de 
la Diputación, y una vez esto, ingrese el 

importe de la misma á cuenta de sus dé
bitos por contingente provincial. 

Fijar los precios á que han de abo
narse los suministros hechos por pueblos 
de la provincia en el mes de Diciembre 
último á fuerzas del Ejército y Guardia 
civil en los siguientes: 

Peset. Cents. 

Ración de pan 0 {27 
Funega de cebada 6'00 
Arroba de paja 0*50 
Mem de aceite 15*61 
ídem de carbón 1*65 
ídem de leña 0'43 
Kilogramo de carne 1 (00 
Litro de vino 0'25 

Pedir informe al Arquitecto proviucial 
acerca del presupuesto remitido por el 
Alcalde do Colmenarejo para la repara
ción de la Casa-Ayuntamiento, y preve
nir á dicha Autoridad municipal amplío el 
expediente con sujeción á las disposicio
nes vigentes. 

Aprobar la subasta de roza de leñas 
eu el segundo tranzón del monte Rio-Pra-
dillo de Cercedilla, adjudicando el rema
te á favor de D. Manuel Alonso Rubio en 
4.050 pesetas 25 céntimos. 

Dejar sin efecto por haberse consig
nado equivocadamente, el acuerdo fecha 
9 del corriente, publicado eu el BOLETÍN 
OFICIAL del 21 , por el que se autorizaba 
al Ayuntamiento de Cadalso para dividir 
en lotes y arrendar en pública licitación 
el t¿rreno contiguo al arroyo de Tórtolas. 

Aprobar la cuenta de ropas y efectos 
r-'óibidos, suministrados y dados de baja 
por el almacén del Hospital de San Juan 
de Dios en el segundo trimestre del cor
riente año económico. 

Dar las órdenes oportunas con el fin 
de que se devuelva á D. Meliton Ara
na la fianza de 10.000 pesetas nominales 
que prestó para responder del cargo de 
Administrador-Recaudador de fondos pro
vinciales. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar se levantó la sesión, de que cert i -
fico.=El Vicepresidente, El Marqués de 
Retor t i l lo .=El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Ignorándose el domicilio de D. F e 
derico Torres, se le cita para que en 
cumplimiento de la providencia de la 
Sala segunda del Tribunal de Cuentas del 
Reino, dictada en el expediente de a l 

cance seguido contra D. Antonio de los 
Santos, Administrador de Loterías que 
fué do esta capital, núm. 10, presente 
en la referida Sala y en término de 15 
dias, á contar desde la fecha de este 
edicto, el poder que acredite su persona
lidad como representante de los res 
ponsables subsidiar ios declarados en dicho 
expediento, en el recurso de apelación 
que interpusieron ante la Superioridad 
alzándose de la providencia de la Ad
ministración. 

Madrid 6 de Marzo de 1876 .=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Subsidio de pueblos.—Circular. 

El dia l . ° d e Abril próximo ha de 
empezarse á formar por los Sres. Alcal
des constitucionales de cada distrito mu
nicipal, en unión de sus respectivos S e 
cretarios de Ayuntamiento, la matricula 
de subsidio industrial y de comorcio de 
1876 á 1877 que dispone el a r t . 75 del 
reglamento general del impuesto, fecha 
27 de Mayo de 1873. 

Este importante servicio, en el estado 
normal y tranquilo del país, habrá de h a 
cerse con verdad y exactitud para que 
desaparezca toda clase de defraudación y 
la desigualdad irritante que tanto dis
gusta al contribuyente do buena fe y 
tanto lastima al nombre de la Adminis
tración. LaEconómicadelaprovinciaestá 
resuelta á corregir en su dia toda infrac
ción de la ley y todo descuido ó apatía 
en los que la deben aplicar; pero convi
niendo tener reunidos el primer dia de la 
agremiación y repartimiento cuantos da
tos sean necesarios para una sólida ins
cripción, hace á los referidos Sres. Alcal
des y Secretarios de Ayuntamiento las. 
prevenciones siguieutes: 

1 . a El dia 10 del corriente mes preci
samente se formará en cada distrito mu
nicipal un padrón, sujeto al modelo que se 
publica á continuación, de todo español ó 
extranjero que dentro del distrito ejerza 
cualesquiera industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de los que por la ley 
están llamados á contribuir. 

2 . a Este padrón se expondrá al públi
co precisamente antes del 15 del mismo 
mes, teniendo derecho todo iudustrial 
para hacer que se inscriban en el mismo 
los que por error ú otra causa se hubiesen 
dejado de incluir, ó para pedir se rectifi
que la clasificación. 

3 . ' Pasados cinco dias desde la expo
sición al público y rectificado segnu las 
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reclamaciones producidas, quedará cer
rada, esperando los Sres. Alcaldes á que 
se les comunique por el BOLETÍN las opor

tunas prevenciones para que el servicio 

de matrícula continúe hasta su completa 
terminación. 

Madrid 4 de Marzo de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon/"* 

MODELO DE PADRÓN. 

PARTIDO Jl RICIAL DE. DISTIUTO MUNICIPAL DE. 

Padrón de los comerciantes, industriales, artistas 6 fabricantes que existen en este 
Distrito municipal, llamados por la Ley d la Contribución industrial. 

Calle. Nombre del industrial. Profeíion, arte ú oficio. Ol*crvaciones. 1 

( i ) 

(1) NOTA. En la columna de la profesión se expresarán totlas las circunstancias ijue Jen á conocer la 
•verdadera clasificación, según la clase y tarifa que en Matriculr» debe oenpar. 

Las Direcciones generales del Tesoro 
público y de Contribuciones 6 Interven
ción general de la Administración del Ks-
-tado, han comunicado á esta Admiuistra-
-cion con fecha 3 del actual la orden si
guiente : 

«C/mí/<z7\=Difcrentes Administracio
nes económicas han consultado á estos 
Centros generales algunas dudas que les 
ofrece la inteligencia de determinados 
preceptos comprendidos en la instrucción 
aprobada por Real orden de 27 de Enero 
•último, para la emisión y canje de t í tu los 
<lel Emprdstito nacional de 175 millones 
de pese tas .=Para facilitar la ¡nteligen-
•cia de los puntos consultados, estos Ceñ
i ros generales, teniendo presente la pre
ferencia del servicio y la necesidad de 
impulsar cuanto esto" de su parte las ope
raciones del canje, han acordado, como 
resolución á dichas consultas, las reglas 
•siguiontes:=l . ' Que el plazo concedido 
en el art . 7." de la instrucción es, y se 
entiende solamente, para que los contri
buyentes puedan presentar al canje los 
Tccibos correspondientes, y no prejuzga, 

por lo tanto, ningún derecho que conven
g a ejercer posteriormente.=*2.' Que en 
los casos en que por concesión de próro-
gas, debidamente autorizadas, ó por no 
estar hecha antes de anunciarse el canje 
La recaudación de alguna parte del E m 
préstito, no puedan los interesados hacer 
ta presentación dé los recibos dentro del 
mes ¿le M:irzo, lo verificarán sucesiva
mente, á medida que les sea posible y sin 
que las consecuencias de esta demora 
sean imputables á la Administración.= 
3 / Que respecto á los documentos con 
que deban sustituir los recibos provisio
nales del Empréstito que hayan sufrido 
extravío, suspeudaulas Administraciones 
todo procedimiento relacionado con el 
canje has ta tanto que lc3 sea comunica
da la resolución de este importante part i
cular, que se tiene consultada al Ministe
rio de Hacienda, no siendo mientras tan
to admisibles para dicha operación los 
certificados que se hayan expedido en sus
titución de aquellos recibos.=4.* Que no 
pudiendo prescindirse del cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t . 39 de la Ins-
trucciouj se pongan do acuerdo los Jefes 
de las Administraciones económicas con 

los delegados del Banco de España, para 
conciliar el modo más expedito de llevar á 
efecto la anotación en los recibos del cuar
to trimestre del corriente año económico, 
de la parte admisible en valores del E m -

Eróstito nacional, con la formalidad csta-
lecida en dicho ar t . 3 9 . = 5 . a Que debe 

considerarse subsistente, mientras otra 
cosa no se disponga, la facultad concedi
da á los contribuyentes al Empréstito, 
para satisfacer en valores vencidos de los 
determinados por decreto de 24 de N o 
viembre de 1873, é Iustruccion de 27 del 
mismo, la mitad de sus respectivas cuo
tas , aun cuando estas las satisfagan con 
retraso, ó en virtud de prórogas autori
z a d a s . = 6 / Que los contribuyentes que 
hubieren satisfecho cuotas superiores á 
las que debieron repartírseles, tengan ó 
no presentadas sus reclamaciones, se en
tiende que renuncian su derecho á la de
volución de lo entregado de más desde el 
momento en que presenten al canje los 
raeibos correspondientes del Empréstito; 
no teniéndole tampoco la Administración 
á alterar los repartimientos ya ultimados 
para exigir mayores cuotas á pretexto de 
rectificación de operacioues.=7. a Que la 
numeración de los recibos que ha de con
signarse en las facturas de presentación 
es la que corresponde en los mismos á sus 
matrices respectivas.=8." Que al entre
gar los delegados del Banco en las Ad
ministraciones económicas las expresadas 
matrices, deberán reservarse los recibos 
que estén pendientes de realización, sin 
perjuicio de que, verificada la cobranza de 
estos, se hagan porlosrespectivos emplea
dos las anotaciones que correspondan en 
las respectivas matrices. = 9 . * Que los 
recibos presentados al canje son admi
sibles, aun cuando en una misma factura 
no se incluyan los de todos los plazos 
correspondientes á un mismo contribu
yente, y que al tratarse de recibos del 
empréstito, se entiende igualmente de 
los de suscriciones voluntarias que de los 
de reparto obligatorio.=10. Que en los 
casos en que se hayan admitido y existan 
en una Administración económica por 
compensación de débitos atrasados, reci
bos del Empréstito expedidos en otra 
provincia, las operacioues de formaliza-
cion prevenidas en el ar t . 26 de la Ins
trucción, se verifiquen precediendo por 
parte de la Administración en que exis
tan los recibos, su data y envío á la de 
su procedeucia en concepto de remesas, 
con nota que se consignará un cada uno 
de los recibos, de haber sido admitidos á 
la compensación de débitos, y que á su 

vez se carguen también como remesas 
por la Administración que los reciba, y 
en la que deban formalizarse las demás 
operaciones indicadas en el citado ar
tículo 2 6 . = 1 1 . Que en cuanto á los reci
bos del empréstito por cantidades recau
dadas desde 1.° de Julio de 1875 en ade
lanto., suspendan las Administraciones 
económicas las operaciones de entrega de 
los títulos correspondientes hasta q U e 

recibau la orden superior que respecto á 
este particular les será comunicada, y 
que para proceder en su dia á lo que cor
responda cuiden de exigir desde luego á 
la Delegación del Banco relación s ,i,.ta
lladas por contribuyentes de las cantida
des recaudadas desde dicho dia 1.° <]e 

Julio, con expresión del número de los 
recibos, de las cantidades cobradas y de 
las fechas en que las hubiere realizado el 
recaudador, y de hacer entender á dicha 
Delegación la necesidad de queiprevenga 
desde luego á sus agentes recaudadores 
qoe en adelante hagan constar al respal
do de los recibos del empréstito pendien
tes de cobro, la fecha en que verifiquen 
su recaudación.= 12. Que diariamente 
formen las Administraciones económicas 
las relaciones triplicadas á que se refiere 
el art . 16 de la Instrucción, de las factu
ras que vayan quedando liquidadas, y las 
remitan á la Dirección del Tesoro para 
los efectos de los artículos 17 y 18 de la 
m i s m a . = Al comunicar á V. S. estos 
Centros generales las precedentes reglas, 
le previenen por último las haga publicar 
inmediatamente en el BOLETÍN OFICIAL-
de la nroviucia para conocimiento de los 
contribuyentes al Empréstito nacional, y 
que se sirva remitir á la Dirección gene
ral del Tesoro un ejemplar del BOLETÍN en 
que se verifique dicha publicación, sin 
perjuicio de que adopte también la? de
más disposiciones que estime conducen
tes al mismo objeto. = Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1876 .=El Director general del Tesoro 
público, Antonio de Echen ique .=El Di
rector general de Contribuciones, Lope 
Gisbe r t .=El Interventor general, José 
Ramón de Oya.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
do los contribuyentes de esta provincia y 
demás interesados á quienes convenga 
conocer las preinsertas reglas! 

Madrid 6 de Marzo de 1876.=Agustiu 
Genon. 

s u 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 
Continúa la relación do ios deudoras por plazos de b ienes nacionales procedentes de compras h e c h a s al Estado rniAKAnAw 
venc imiento en el m e s de la fecha (1 y. w u u ' t i u e u t l i e a 

Mes de Febrero de 1 S 9 6 . 

N O M B R E S . 

D. Eleutcrio Fernandez 
Francisco Múreos 

• 
Aquilino Olaye 

» 
Eleuterio Cifuentes 
Gregorio Ramos 
Corbiniano Hernández 

• 
> 

Lorenzo Sánchez 
Victorio EHpe 

• 
Corbiniano Hernández 
Bcrnardino Pérez • 

D 
Antonio Serrano 

» 
Valentín Soler 
Francisco Villalba 
Benito del Moral 
Jorge Soto 

Getafe 
Manzanares el 

i 
Colmenar Viej 

CLASE DE LA FINCA. SU TERMINO. 

Real. 

Getafe . . 
Valvcrde. 
Getafe... 

Campo-Real. 
Valvcrde 

Getafe. 

Valvcrde. 

Vallccas 
San Agustín.. 
Escorial 

Tierra 
Id. de 
Id. de 

o id; de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

Getafe 
Manzanares 

de 2 fanegas 
2 celemines 
un celemín 
4 fanegas 
una faneca un celemín 
id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r i 

4 fanecas 10 celemines \aldemoro.. 
10H fanegas , Valverde.... 
3 fanegas un celemín Moraleja.... 
2 fanecas 9 celemines 
id I _ 
8 celemines Campo-Real. 
7 fanegas Valverde 
3 fanegas 6 celemines ' 
3 fanegas 9 celemines Moraleja 
4 fanegas 3 celemines 
2 fanegas 0 celemines 
4 fanegas 3 celemines . 
9 fanegas 11 celemines 
4 fanegas 3 celemines • 
3 fanegas 6 celemines ' 
una fanega 5 celemines Valverde 
3 fanegas 2 celemines 
3 fanegas 
7 fanegas 7 celemines vallccas..... 
5 fanegas 7 celemines San Agustín. 
3 fanegas 10 celemines Peralejo 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

w i 
Clero. 5*10 

4 » 28'65 

• » 12*50 
• 6750 

» 42'SO 
» i 22-55 
• » 5'50 
7 

U 
Propios. 5S075 7 

U » 2.V50 
» i 3 2 7 5 
» » 23'S8 

14 a 20-25 

• a 50 
• » 1 3 7 5 

1S » 34 
» a 55 

a 30 
» a 50 
• a 75 
• » 52*50 
i > 40 

19 a 3 5 
» 1 7*50 
a » 1G 

20 » I2"'5i> 
27 ¡ 100 

7 a 31 

(1) Véanse los números 49, 50 , 5 1 , 52 , 5 1 , 55 y 5G del BOLETÍN. 
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NOMBRES. 

D. Demetrio González. 
Andrés García . . . . . 

VECIXDAD. CLASE PE LA FINCA. 

Meco 
San Fernando 

Manuel Marín. 

Manuel Candela... 
Teodoro Escribano. 

Aranjuez. 

Benito Escribano 
Ramón Torres Codos Córdoba 
Valentín Cuadrado Canillas . . . . . . 

Juan Molpeccrcs 
Valentín Cuadrado 

Mateo Manglano Alcalá de Henares. 
Inocente Isidro » 
Ruperto de Santos Hortaleza ¡ 

Tierra 
Casa.. 
Ídem.. 
Tierra 
Id. de 
Id. de 
íd. de 
Id. de 
Id. de 
id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id de 
Id. de 
Solar.. 
ldern. 
Tierra 

de 4 celemines 
6 celemines 
4 celemines 
5 celemines 
4 celemines 
7 fanegas 8 celemines 
12 fanegas 10 celemines.. 
9 fanegas un celemín . . . 
10 fanegas 4 celemines... 
916 fanegas 5 celemines.. 
10 fanegas 6 celemines... 
2 fanegas 4 celemines.... 
una fanega 5 celemines... 
7 fanegas 2 celemines . . . 
una fanega 10 celemines. 
2 fanegas 9 celemines 
una fanega 7 celemines... 
una fanega t i celemines.. 
3 fanegas 11 celemines... 
10 fanegas II celemines.. 

de una fanega 10 celemines. 

SU TÉ r; MI NO. VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. 

Meco 12 Propios. 
San Fernando [8 Patrimonio. 

• • • 3 
» • • 
• » » 
• • » 
• » • 

5 » 
• 24 
> i • 
» m 

5 i 
23 Estado. 23 Estado. 

» » • 
9 » • 
» 27 • 

2S • 
i • 
» » » 

» 
• • 

• • 
17 
1S » 
17 
1S 

Hortaleza 27 

(Se continuará.) 

14.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.-COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

II 

M 
241*10 
190'60 

5*60 
8$0 
5*G0 
670 

2170 
400 
506*10 
300 
300*10 
,456*50 

56*88 
27*50 
38*13 
S7*38 
25*06 
33*81 
25*13 
32 
56'50 
93*62 
12*94 
13*64 
11*25 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la tercera semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. 

DF.SKRTORKS. 
Detenidos 

por faltas leves. 

= = = = = = = « i 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. Reos prófugos. Ejército. l'rrs'ulio. 

Detenidos 
por faltas leves. 

ra 
TOTAL GESERAL. Contrabandos. Armas recogidas. 

Presos conducidos 
de los Juzgados. 

» • • » » o O $ » 56 

Madri 1 21 «lo Febrero de lS76 .=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. Jiménez. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 13 de Noviembre último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo mes 
3c Abril, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo 3»* de la sección 
entre Tarifa y Algcciras,de la carretera de se
gundo orden de Cádiz a Málaga, y cuyo pre
supuesto de contrata es de 188.061 pesetas 15 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 

Srevenidos por la instrucción de IS de Marzo 
e 1852, en Madrid ante la Dirección general 

de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de La provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el casó que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó mas proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid l . 'dc Marzo de 1S76.-E1 Direc-
or general, E. Garrido. 

Sétimo tercio de la Guardia civil. 

Comandancia de Teruel. 

Debiendo adjudicarse nuevamente la con
trata para la fuerza de esta Comandancia del 
correaje para la misma, se ha acordado veri
ficar la oportuna subasta bajo los precios que 
se marcan en la relación que acompaña al 
pliego de condiciones que desde el dia 1.* 
del actual se hallará de manifiesto en las 
oficinas del Detall de las Comandancias de 
Guardia civil de Madrid, Zaragoza. Valen
cia y Teruel. 

El remate será simultáneo y se verifica- ' 
rá á las once de la mañana del dia 18 del ' 
actual en la oficina de la Guardia civil de 
Teruel, sita en el local del Seminario, ante 
el Sr. Coronel, Teniente Coronel D. José 
A l v N u a y Burgos, y Junta de Sres. Oficia
les nombrados al efecto. 

Las proposiciones que se presenten serán 
pliegos cerrados dirigidos á esta Comandan
cia, con sujeción al modelo inserto á con
tinuación, y acompañando las prendas que 
como tipo deben presentar los licitadores. 

Teruel 1.° de Slarzo de 1876. = El Coro
nel, Teniente Coronel, primer Jefe, José de 
Alvisua y Burgos. 

Modelo de proposición. 

Proposición que presenta el vecino de 
D. F. de T., para la subasta de correaje á 
la fuerza de Guardia civil de la Comandan
cia de Teruel hasta fin de Junio de 1877, 
enterado del pliego de condiciones puesto de 
manifiesto por dicha Comandancia, bajo los 
precios siguientes: 

Prendas. Pls. Cts. 

Correaje completo con morral y 
cartera » 

Morral * 
Cartera de camino » 
Cartuchera con tirantes * 
Cinturon sin clxapa » 
Chapa 
Porta-sable * 
Porta-bayoneta » 
Porta-fusil * 
Bolsa de aseo completa » 

Fecha del dia y punto donde se haga la 
proposición. 

(Firma del Hcitador.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Congreso. 

Por providencia del S r . Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 

de esta capital, refrendada por el Escri 
baño que suscribe, se cita á las Socieda
des tituladas Ancora territorial y Banco 
de propietarios, á D. Luis de Soria, Don 
Romualdo Ramírez y Mendoza, Doña Ma
nuela Rivera Formenti . D. Ramón Fer
nandez y su esposa Doña María Sola y 
D. liamon Ferrado y Pit, acreedores a 
los terrenos nombrados del Cerrillo de 
San Blas, cuyo domicilio se iguora, para 
que en el termino de nuevo dias compa
rezcan en su Juzgado á cancelar los cré
ditos hipotecarios que respectivamente 
les corresponde por no cubrir su precio 
en venta para pagar á la primera acree
dora hipotecaria la citada Sra. Condesa 
viuda de Yumury; apercibidos de que si 
no concurriesen se hará la cancelación de 
oficio. 

Madrid 12 do Febrero de 1 8 7 6 . = 
V.* B.°=Jacobo Recarey .=E1 Escribano, 
Jerónimo Montesinos. 

1 5 9 - 4 8 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeccrcs. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se saca á pública su
basta, que tendrá lugar el dia 1.° de Abril 

f iróximo, y hora de la una de su tarde, en 
a sala de audiencia de dicho Juzgado, 

una casa situada extramuros de esta ca
pital, barrio y calle de las Peñuelas, nú
mero 16, bajo el tipo de 51.410 pesetas, 
de cuyo importe habrán de rebajarse las 
cargas. No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do dicha 
suma, y los autos están de manifiesto en 
la Escribanía de D. Federico Camacha, 
calle Mayor, núm. 37, cuarto segundo 
derecha, para que los licitadores se ente
ren de la medida, situación y linderos de 
la finca referida. 

Madrid 2 de Marzo de 1876.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 157—44 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza 
á los sujetos que en la noche del 0 al 10 
de los corrientes robaron 28 pares de 
calzado de diferentes clases para niños 
del escaparate de la tienda zapatería de 
D. Francisco Lerma, sita en la calle de 
Fuencarral, núm. 9, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado del Hospicio y 
Palacio de Justicia, piso principal, á 
prestar declaración en la causa que se 
instruye por ello. 

Y so encarga á las Autoridades todas 
ordeneu la busca de referidos autores, 
cuyos nombres y señas se ignoran, y en 
el caso de que fueren habidos ó se ocupa
se dicho calzado se pongan á disposición 
de este Tribunal en obsequio á la admi
nistración de justicia. 

Dado en Madrid á 23 do Febrero de 
1876.=Nemesio Longué .=Por mandado 
de su señoría, Justo Navarro. 

I). Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Manuel Regidor Martínez, 
natural de esta corte, soltero, sillero y 
de 41 años de edad, que ha vivido en 
la calle del Salitre, núm. 8, cuarto se
gundo interior; y á Manuel Catalán y 
Fernandez, de igual naturaleza y estado, 
sirviente, de 29 años, el que ha vivido en 
la calle del Cardenal Cisneros, núm. 9, 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero de 
los mismos se ignora, para que en el t é r 
mino de 15 dias comparezcan en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que contra 
los mismos se instruye por disparo de 
arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les decía-



i Martes 7 de Marzo de 1876. 

rara rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habidos los mencionados 
Manuel Regidor y Manuel Catalán los 
conduzcan á este dicho Juzgado. 

Madrid 24 de Febrero de 1876.=Ne-
mesio Longué .=E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 

Palac io . 
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
D. Isidoro López Turrientes, cuyo actual 
paradero y domicilio so ignora, para que 
comparezca en su sala-audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia siguiente al 
de la inserción, á las doce de la mañana, 
á prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305, 312 y 
52 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente . . 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 17 de Enero de 1876.= 
El Escribano, Vicente Reyter. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Antonio Castelo, de 21 años de 
edad, de oficio panadero, y cuyo domici
lio se ignora, el cual fué lesionado el dia 
15 de Marzo último, para que en el té r 
mino de nueve d i n comparezca en dicho 
Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa criminal que con 
tal motivo se i n s t r u y e ; bajo apercibi
miento que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Febrero de 1876.= 
V.* B.°=Cast i l le jo.=El actuario, por mi 
compañero Esteve, Reyter. 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Uuivcrsidad 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente González 
Gutiérrez, natural de Pedresa de Duero, 
en Ifl provincia de Burgos, hijo de Ángel 
y Librada, de estado cagado, do 33 años, 
sirviente, qué habitó en la Huerta del 
Obispo, núm. 2, piso principal, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
grueso, color trigueño, cara limpia y pelo 
negro, para que comparezca dentro del 
término de 10 días en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 

{daza de las Salesas, á evacuar el t r a s -
ado que le ha sido conferido del dictamen 

de calificación en causa criminal de oficio 
que contra el mismo se instruye por 
usurpación de funcioues; bajo apercibi
miento deque transcurrido dicho término 
sin haber comparecido se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 
de Vicente González lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado á los efectos 
consiguientes. 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
l876 .=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

Getafe. 
Por el presente se llama por primera 

vez y término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta 
y BOLKTLN OFICIAL, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intestada 
de Doña Casimira Feliciana .San Martin 
y Montero, que falleció en Leganés, á l o s 
66 años do edad, el dia 9 de Febrero de 
1875: pues así lo tengo acordado en el 
expodiente sobre declaración de herede
ros á instancia de sus hijos D. Jerónimo 
y Doña Purificación Gómez y San Martin. 

Dado en Getafe á 3 de Marzo de 
1876.=El Juez de primera instancia 
accidental, Juan Benavcnte .=El Escri
bano, Inocente Moudéjar. 

1 5 8 - 3 6 

Administración Municipal. 
Monte de Piedad y Caja do Ahorros 

de Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 905.796 rs. vn. por 1.830 im
posiciones, de las cuales son nuevas 231; 
y se han satisfecho 299.792 rs. vu. á so
licitud do 146 imponentes, 92 de ellos 
por saldo. 

Madrid 5 de Marzo de 1876.=El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcalá de l lenares . 
Con el único fiu de formar con acierto 

el apéndice al amillaramiento de riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal del 
próximo año económico de 1876 á 77. se 
hace preciso que eu el improrogable tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, 
todos los contribuyentes en dicho distri
to que hayau sufrido alteración en su r i
queza, presenten en esta Alcaldía las 
oportunas relaciones juradas por dupli
cado y con arreglo á instrucción, acom
pañando las escrituras ó documentos res
pectivos que exige la vigente ley de im
puestos sobre derechosrealesy transmisión 
de bienes; advirtiéndolcs que pasado el 
término fijado no se admitirá ninguna 
relación ni serán oidas las reclamaciones 
que sobre este particular se hicieren. 

Alcalá de Henares 1 .* de Marzo de 
1876.=E1 Alcalde, S. Alonso de la Paz. 

Ambite. 

Daganzo 29 de Febrero de 1876. = E l 
Alcalde, Gabriel Ahijon. 

Fuencarra l . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial durante el año económico 
de 1876 á 1877, todos los contribuyentes 
que hubieren sufrido alteración eu su 
riqueza deberán remitir á la Secretaría 
del Ayuntamiento de mi presidencia en 
el término de 15 dias. contados desdo la 
inserción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL, relaciones juradas con su título 
en que acrediten la transferencia de do
minio; en la inteligencia que careciendo 
de este último^requisito no serán admiti
das por la Junta pericial, y transcurrido 
el mencionado plazo no habrá derecho á 
reclamación. 

Fueucarral 27 de Febrero de 1876 .= 
El Alcalde, Juan Cabello. 

Galapagar . 
El Ayuntamiento constitucional de 

estedistritu, en sesión de 26 de los corrien
tes, ha acordado se proceda á la formación 
de nuevo amillaramiento de este distrito 
municipal, con sujeción á la cartilla de 
evaluación autorizada por la Administra
ción económica; y para que tenga efecto, 
todos los terratenientes de la localidad y 
forasteros presentarán dentro del térmi
no de 30 días, á contar desde esta fecha, 
relaciones juradas de los bienes que po
sean dentro de esta jurisdicción, rústicos, 
urbana y pecuaria, y su agregado Naval-
quejigo; pasados los cuales sin cumplir 
este servicio les parará el perjuicio que 
haya lugar á los que no le verifiquen. 

Galapagar 28 de Febrero 1876. = E l 
Alcalde, Dionisio Zamorano. 

Horcajo. 

hace indispensable que todos los contri
buyentes que hayan experimentado va 
riación en sus riquezas presenteu rela
ciones juradas por duplicado en la Secre
taría de este Ayuntamiento de las mis
mas en el término de30 dias, contalos 
desde la fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del plazo expresado no 
serán oidas y les parará en perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de las Navas de 
Buitrago y Torreiaguna se servirán dar 
la publicidad necesaria á este anuncio 
para que llegue á noticia de los terrate
nientes en esta localidad. 

Lozoyuela 2 de Marzo de 1876.==E1 
Alcalde,*Matías Bermejo. 

¿Ilajadalionda. 
Los contribuyentes en este término 

que hayan tenido alteración en su pro
piedad deberán presentar relaciones por 
duplicado ante el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este distrito, de las altas ó 
bajas que les ocurran durante el mes de 
"Marzo actual , con objeto de*que pueda 

•procederse con la mayor exactitud á la 
formación del apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base al reparto de 
la contribución territorial en el próximo 
año económico de 1876 á 1877„ 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Las 
Rozas, Pozuelo de Alarcou y Boadilla del 
Monte se servirán dar la debida publici
dad á este anuncio eu su respectiva lo
calidad. 

Majadahonda 1.° de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Manuel Montero. 

Serranillos* 

Para formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza que ha 
do servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del año econó
mico de 1876 á 1877, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación eu su riqueza presenten 
en la Secretaría de Ayuntamiento rela
ciones juradas por cada uno de los con
ceptos en término de 30 dias, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Las relaciones se presentarán por du
plicado, procurando no faltar en ellas á la 
verdad para evitarse las penas señaladas 
por Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 

Ser ran i l los 2 de Marzo de 1876.=E1 
Alcalde, Santiago Fernandez. 

Sevil la la . l uc ra . 
Los señores contribuyentes de esta 

villa que hayan tenido variación eu sus 
respectivas riquezas, ó como nuevos de
ban figurar en el apéndice al amillara
miento para el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería del próximo 
año económico de 1876 á 1877, presenta
rán en término de 20 dias sus relaciones 
arregladas á instrucción en la Secretaría 
del Ayuntamiento; pasado cuyo plazo no 
serán admisibles y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Losares . Alcaldes de Navalcarnero, 
Villauueva de Perales, Brúñete y Villa-
viciosa de Odón se servirán hacer público 
este anuncio en sus respectivas locali
dades. 

Sevilla la Nueva 28 de Febrero de 
1876.=E1 Alcalde, Pedro Batanero. 

Venturada. 
Los contribuyentes por territorial que 

hayan experimentado variación en sus 
riquezas se servirán presentar en la Se

cre ta r ía de este Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha, las oportunas relaciones juradas, 
con objeto de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, base para 
la derrama de contribución en el próximo 
año económico de 1876 á 1877. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Redueña, Torreiaguna, El Vellón, Cabaui-
llas de la Sierra, Guadalix y El Molar se 
servirán dar la publicidad posible á esto 
anuncio. 

Venturada 3 de Marzo de 1876.-— 
Porórden, el Secretario, Benito Lamberto. 

MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
á la derrama del repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa en el 
año económico de 1876 á 77, es ini l i s -
pensable que los contribuyentes que 
nayau experimentado alteración en su ri
queza presenten relaciones juradas de 
alza ó baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo do 30 dias, á contar 
desde ¿sta fecha; pasado que sea no se 
admitirá ninguna, parándoles el perjuicio 
que por su morosidad se haceu acree
dores. 

Ambite 28 de Febrero do 1876.=E1 
Alcalde, Valentín L. Ramos. 

Coiludo Vil laíba. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial en el año de 
1876 al 77, se hace indispensable que los 
contribuyentes de esta villa presenten 
declaración jurada por duplicado de las 
variaciones que hayan experimentado en 
su riqueza durante el año actual, en el 
término de 30 dias, á contar desde hoy; 
advirtiéndoles no se hará alteración a l 
guna en el amillaramiento si no acom
pañan á la citada declaración los Hítulos 
aue hayan motivado la transmisión de 
dominio, registrados en el de la Propiedad 
del partido. 

Collado Vfllalba 22 de Febrero de 
1876.=El Alcalde, Braulio Salinas. 

Daganzo. 
Debiéndose proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial de esta villa en el año 
económico de 1876 á 1877, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
tenido alteración eu su riqueza presenten 
las relaciones juradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias, á contar desde esta fecha. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Ajalvir. Cobeña. Torrejou «le Ardoz,Fres
no de Torote y Alcalá de Henares se ser
virán dar la publicidad necesaria á este 
anuncio para que llegue á conocimiento 
de los terratenientes en esta villa. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que en este pueblo ha 
de servir de base al repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial del año econó
mico de 1876 á 1877, es indispensable 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten en la Secretaría de esto Aynnta-
micnto relaciones juradas que lo acredi
ten en el término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca el presente in
serto cu el BOLKTIN OKKIAI. de esta pro
vincia, y pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna. 

No se hará alteración ninguna en la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título ó docu
mento en que conste latransmisiony pago 
de los derechos correspondientes. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos li
mítrofes se serviráu dar la correspon
diente publicidad al presente anuncio. 

Horcajo 1.° de Marzo de 1876.=E1 
Alcalde, Salustiano Garc ía .=De su or
den, el Secretario, Agapito Vclez. 

Lia Cabrera. 
Debiéndose proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que h a de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa en el 
próximo año económico de 1876 á 1877, 
es indispensable que los contribuyentes 
residentes en la misma y los forasteros 
que hubiesen sufrido alteraciones en su 
riqueza, presenten relaciones juradas por 
duplicado en la Secretaría del Ayunta
miento en término de un mes, á contar 
desde la fecha del presente; pasado cuyo 
término no scráuatendidas las que se pre
sentaren. 

Lo que se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes de esta villa 
para su inteligencia y demás efectos con
siguientes. 

La Cabrera 29 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, Pedro Baonza.=Por su man
dado, el Secretario, A. Vila. 

Lozoyuela. 
Para formar.el apéndice al amillara

miento de riqueza de este término muni- ' 
cipal que ttwé que servir de base al re 
partimiento de la contribución territorial 
en el año próximo de 1876 á 1877, se 


